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Los oenefiClOb del régimen de reposición reduCIdos de la 
ampliacIón que ahora se conceden, vienen atribuidos también 
con carácter retroactivo a las exportaciones que hayan efectuado 
desde el 26 de agosto de 1968. si reúnen los requisitos previstos 
en la Norma 12, 2 a) de las contenidas en la Orden ministe
rial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963. 

Se mantienen en toda su int~md'ad los. restantes e"trembS 
de la Orden de 3 de agosto de l!1M. que Mora Se ámplia. 

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectoli. 
Dios guarde a V. r. muchos años. 
Madrid. 3 de diciembre de 1968.-iP. D., el Subsecretario de 

Comercio. José J, de Ysasi-Ysa,smendi. 

fimo .• Sr, Director geÍleraÍ de Poutica Arancelaria 

iNSTITUTO E!SPA~óL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

Mercado de Divisas de Madrid 

(;:!amb¡os de ciérre de las monedas extranJeras cótizadas en la 
8esióñ eeleorada el dla 12 de diciemare de 1§68: 

DiviSAS 

1 t;JOlar U. S, A . .. ~, ..................... .. 
1 :Qólái' canddiense ........ ; .............. . 
1 Fratioo fi'liii.t!és t1llévo ................. . 
1 ~iiltli; éstérllna , .. . , ..................... .. 
1 FrliJicÉÍ sUlllo .. ..... ....................... .. 

100 Ffah6ós blllgas ................... ....... . 
1 Marco alefuáfi ... .. ........ ......... ...... .. 

100 Liras italiánas ........... ;.~ ............ .. 
1 ¡¡'lótlñ hól!i.f¡dés .. .. .. ....... ; ........... .. 
1 Otltóhá stiéc!i ........ ................. .... . 
i ddl'ófia titinesa ........................... .. 
1 Otli'btlá .h0ru~g!l; .... . : ................... .. 
1 Maroo fl.hlah1lés .................... ....... . 

100 ~éHfiéS aUstrHtcos .... ...... ......... .. 
lOO Estltidds pófttlgueses ............... .. .. . 

Oomprador 

Pesetas 

69.IHO 
64,848 
14,064 

165,fl911 
16,191 

138,690 
17,400 
11;158 
19;301 
13,451 

9,11118 
9;'746 

16,666 
269;565 
243.221 

Vendeder 

Pesetá.s 

6fl,8I!O 
65,043 
14;106 

166499 
UI;!!1l9 

139;048 
17,50~ 
il,l!l i 
19,389 
13;491 
9,:316 
9,7'75 

16,706 
270,37!l 
249,955 

MINISTERIO n'E LA VtV1ENOA , 

ORDEN tU! 20 de 1uJVtembte de 1.988 POt la que se 
ítisptmeel cumjJlitniente de la sentencia dictctdá pOr 
el THbúnálBilpretnfJ en él recurso contencioso-admi
nlstrdtivo itttérpu~sM por don Silvestre Madrazo 
Garcia y otros eoo!ra Id gtélé'n de 6 de octubre 1963. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segUido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
ip.te,rpuesto P,E!r ~~ Sil,:~stre Mad¡:azo Garcla y otros, deman
dal)tes, y la A<,Unll1lst¡:acwn General, demanda, contra. las Ordé
nes ministeriales de Vivienda éle 6 de diciembre dé 1963, qiie 
ajlro~ó _ él, proyécto . Ele eXpropiación del pO,l1gono «AZpeltlaii. 
se ha .. dictado con fecha 16 dé mar210 d~ 19611 sentencia, cuya 
parte uispositiva es como sigUe : 

féj;"faUámos ! Que estimando los recursos cohtericioso-itdifiií1iS
t{ativós aCllIlluÍadóS, in~puestos por don SI1~estre Madrazt> 
qarc,t!\.don :aermj!negildo Madr~o Ga,rcía, dOt). LUcio Bereciar
túa Guri~i¡ · dQ,n Fra.ncisco ftramburu Lizaso, don, Julián ÉJ'aso 
AzpilU!lu¡ .don ~¡:o M:aría pazcano Errasti, dOn Jb&é Luis Bas
tafTica l',Iendi!Jábal .Y doña ;Isabel Arena Beirrá~a Ol;i.eélétta con
tra re.a.elución del .Ministerio de la Vivienda de Il de dleiefiibre 
de 1968, que. dejamos sin efecto, decretamos la nulidad rotal del 
e~pediehte de . exprppiaeiÓ11 del polígCIDO «Azpeitia» (Guipúzcoa), 
sin hacer declaraciones sobre costas. 

, A$í por esta nue¡;tra sentencia, que se publicará eíi ,el «Bole
tIft ~fi~iar tl~\llstit,dó» e lfi~r:tará er?- ; i.a ,. ~(Colección Legislativa», 
deflfiltivanleÍüe jtizgártdo, io pronunCIamos, mandamos y firma-
rtidS.» . , . 

Elfi sU "iftütl; éste Mifilsterió ha terudo a bien. miS' . "er se 
ctlliipla @n ~il!jprf6Pibs ~fffiitl.él~ la feftltida SéÍlWficii, · bl1clíil~ 
déS@ él klliaitld állé @h él «Bóiétin Oficial lÍel Es ", fui, ibdó 

ello en cumplimiento de lo prevellldo en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956. 

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 20 de noviembre de 1968.-P. D., el Subsecretario, 

BIas Tello Fernández-Caballero. 

!lino. el'. lJli'éctor Gerente de Urbanización, 

RESOLUCION de la Gerencia de Urbanización por 
la que se hace ,pública la adjudicación definitiva 
de las obras de urbanización (explanación y pavi
me7Jtación, alcantarillado y abastecimiento de agua) 
de las polígonos «Levante» 11 «San Ufistóbal», sitos 
en Palma de Mallorca y Las Palmas, r espectiva· 
mente. 

Con, fechá 2Q ,de octubre últittld fueron aprObadas por él 
ilustrísiliío señor Director gene't8.l del IñstitutO liTacional de la 
Vivienda las adjildicaciones definitivas de las obras de urba
nlzQ¡c~én (explahación y paviinentaclón, . alcantarillado y iibás
teclfulen~o de agua) de los po}1gonos «,LevlUltell y «SIi!l Offs' 
Maslll, SItoS , en palma de Mallorca y Las ~altnás, fe~écti.vá. 
fuente. a fl\yor de la EmI1re,sa ttC9titfactor, S. A.l>, por lós tif¡. 
per~!ls de 67 .. 643.993,00 y 36.092.749,00 pesetliS. , 
. ,Madri.d, 23 \,le noviembre de 1968,-El 1)lrecttir Gél'eqte, Ptn' 

delegación, el Secfetario generál, Alfeiñso Terret de Iá. Rtvá. 

RESéJtUCIOr-/ aé la GéfehCia dé Üffllifífidiic101í por 
la que se Mee . 'PUbliOO Uí ítiljuaiCitCiI'm 4é!ffmWtJ 
de ¡as obras , d,~ úfbanización (reí! ae álu~1iTitUj 
públic9 del , siStemá . Vidrió y ooras .dé !filiRéii dé 
los eé1ittos dé lfans/imnáCióit del pOlígOno íAlame" 
da», /le Málaga). 

. lJe ij.t:uei'dO can lo dlspÜ(!SW en el articulo 119 del Regla,. ' 
mento, General de ConttataclOn se hace ¡Jtílll1cO poi él prel!eDtI! 
ant.thc1tl I.tue ¡jOr t'esoluClibh del llusttlS1tf1o sefior DliedtoI"..Q:; 
rente, de este Organismo han sido ádjUd.iéa.d1Ul definit!vam@llté 
las ¡jbras dé Utbat1izacicm (red de altltnbradó ill'i1meo del alS~ 
fuá viatio y obtas de fábrica de los cefittO!l Be ttafulfénnabiórl 
d~l fjeligoho «Alameda», de Málaga) a favor de la Em¡}r@SB 
«!ftl.~s¡ S. A.», én el ifuperte éfret!ldo de diécinUeve millones eü!L-
troéiétí,tM cincuenta y Un mn seistlientas dl!!tiisiéW pesetas 
t 19 451.617>' 

M::lürid, 22 de noviembre de i968.=El Difectm~Gerente, pul' 
délegacl5n, el Secretario general, AlfonSe Tetrer de la Riva, 

AnMINist~ACION L,OCAL 
itkSOLUCION del Ayuntamiento de Elgofbaf pl1f 
la que se señala fecha para el levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de los bienes y 
de!.echbs cttMtatI.ds pbr el pr:oiJecto , de. 6dri.8tHt~;; 
ciQn de un paso superior del fefrocarrtl en esta 
vlltil, 

Incluído en el Plan de Obra!! 'J Servicios <tel actual .año 1968 
dé la Comisión Provincial de Servicios Técnicos de GuiPúiéea 
YI por tante:>, en el Programa de Inversiones del Plail de Dé&
arrollo, según, aéuerdo adoptado en Gonsejo de Ministros de 
lO de mayo ue qicho afio, el proyecte de eonstruccion .de 1m 
paso superior del ferrocarril en esta villa¡ y eonsiderá,ndesé 
implicitas las declaraciones de utilidad pública. necesidad 1 
úrgébciá pata la ocupación, de los bienes y derechos afeetadáS 
en I!Ste ¡jaso de una faja de terreno de ciento cin,cuepta y un 
nietros éuli.dtaoos ochenta y cinco deéímetros <151.86); ~reXi
rtilidamente,_ de la propiedad de los herederos de don Rapíén 
ECl!narrtl, radi<iantl! entre la via férrea y la calle número «.068», 
de Elgóibar, con los efectos establecidos en el &l'tíe1;llo 5a de 
la Ley de Eltptdp!ación Forzq~a: de 1954 y conforme disPEme la 
Ley de 28 de tlicilffilbte de 1963. 

Pt* . ei Pí'esei1te se coriVO<ia á lOS proPietaftos del terréne 
á!ect~aó, áOl} Moisés, don LUI!iano, doña EHsa., doña Grega
ria" dofía Iñés, dbña Vicenta y dofia Maria Andt'esa lOOénarra 
Atnstáiñ, plfraqul! el prÓXimo tlia 27 del presente mes de di" 
ciembi'e, y hora de las dOée de la fuañana, acudan jlersenlll~ 
mente, o bien representados ¡Jor persona debld9.l:nertte II4lOdera
da, . en .el, lugar del terreno mencionado, a fin de levantar ~ 
acta previa a la oeu¡:iación élel mismo, {ludiendo haCerse acolll" 
pañar a su costa, si lo estiln!Ul oportuno. de su Pér:lto y NO" 
tario. 

Asim1smo deberán 1f proVistos de lós doél,lmenros ácH!ait~ 
tiv~ de la tit\ilaridad, __ el Ultimo recibo de la conttibtici~ 1 
¡jertjf!t!ación catastral del terr eho ' , ' 

EJ,góibar, 5. de diciembré de 1968.-Et Alcalde, Angel Ajum. 
' tá Uiizuetá . ...::.:.'7 .1~A. ' 


